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No. Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación Fecha

Auto

Cuad.

08001 33 33 001

2013 00102

08001 33 33 00120130

NULIDAD Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

0102

ROCÍO ELENA NAVARRO
BULA

UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO Se resuelve un impedimento
SE ACEPTA EL IMPEDIMENTO MANIFESTADO

POR EL H. MAGISTRADO LUIS EDUARDO CERRA

JIMÉNEZ Y SE DECLARA INFUNDADO EL

IMPEDIMENTO MANIFESTADO POR EL H.

MAGISTRADO ÁNGEL HERNÁNDEZ CANO

19/10/2015 1

08001 33 33 008

2014 00417

08001 33 33 00820140

EJECUTIVO

CONTRACTUAL

0417

GUSTAVO ALBERTO DÍAZ

RUBIO

MUNICIPIO DETUBARÁ-ATLÁNTICO Se resuelve recurso

SE MODIFICA EL AUTO APELADO QUE SE

ABSTUVO DE LIBRAR EL MANDAMIENTO DE

PAGO, PARA EN SU LU LUGAR NEGARLO.

06/10/2015 1

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO YDELOCONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PARA NOTIFICAR LAS ANTERIORES DECISIONES, ENFECHA 20 DE OCTUBRE DE 2015 YA LA HORA DE LAS 8 A.M.,SE

FIJAELPRESENTE ESTADO POR ELTERMINO LEGAL DE UN DÍA.
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